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boletín I ficial 
DE LA PROVINCIA DE 

ADYEllTluNClA O F I C I A L 

La-. Hres ,6rdeues y anancioa uue hayan «le ¡a -
i ó r t a í e en IOSROI.KTIRKÍ QFICUL&S se han d8 A>«n« 
lar al 'Safa Político respectivo, por cuyo conducto 
¿e pa i r an í los Editores de los mencionados pe
riódica— (Real orden d« 0 de Abril de 

h ¿ PD8L1CA TODOS LOS DÍAS, ESCKPfO LOS DOMINGOS. 

P r w i o de •rteotioIoo.—Rne3ta capital, llevado a domicilio, 10 re. mea-
guaies anticipados; fuera de el'.a 14 rs.* el m?r, 36 el trimestre; 7 2 el fia-
mestre v 144 por un a^o.—Se admiten suscricionos eo Madrid en las obcinas 
del B O L E T A , calle de la l'uebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión u e t 
itiporte del tiempo del abono en sePca.—Un número suelto lOcuar 

ADVERTENCIA EWfvHíi A l „ 

Laa disposiciones de las ¡"uVbridadOTaesceaio \a 
que sean á íustancia de parte no pobre, se iu58rt-* 
rau oficialmente: asimismo cualquier a::unei<, con 
cerniente a! servicio nacional, croe dimanen delau 
mismas; pero los de- interés particular pasarán su 

I'IHMEKA SECCIÓN. 

PABTE 0 F I 8 1 A L 

fftRSIWfófllA DEL CONSEJO Dfi MI-
NfStAÓS. 

S. ftf. la Reina (Q. D. G.), el Rey su 
augusto Esposo y escelsos Hijos, se tras
ladaron ayer tarde dosde el Real Sitio de 
San Lorenzo á esta corte, donde continúan 
sin novedad en su importante salud. 

Á R A L E S DECRETOS. 

Usando de la prerogali va que me com-% 
pete con arreglo al art. 26 de la Constilu-
oion, y conformándome con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se declara terminada 

la legislatura de 18 0. 
Dado en San Lorenzo á veintiocho de 

setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de .Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

a sando de la prerogativaqueme com* 
pete por el ar t . 26 de la Constitución, y 
de conformidad con lo que me ha propues-
to mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decrectar lo siguiente: 
Articulo único. Las Cortes del Reino 

se reunirán en la Capital de la Monarquía 
el día 50 de octubre del presente año. 

Dado en San Lorenzo á veiuliocho de 
setiembre, de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Usando de la prerogativa que me com
pete por el art . 50 de la Constitución y de 
conformidad con lo propuesto por mi Con
sejo dé Ministros, 

Vengo en nombrar Presidente del Se • 
nado para la próxima legislatura al Capi
tán General don Manuel de la Concha, Maro 
qués del Duero; y Vicepresidentes á don 
redro Colon, Duque de Veragua; á don 
CláuJio Antón de Luzurriaga, al Teniente 
General (IOD Manuel de Soria, y á don 
Mariano Patricio de Guillamas y Galian?, 
Marqués de San Felices. 

Dado en San Lorenzo á veintiocho de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Habiendo regresado á Madrid don José 
de Posada Herrera, Ministro de la Gober-
nación, 

Yengo en maudar que don Saturnino 
Calderón Collanles, que lo es de Estado, 
cese en el desempeño interino de aqu-1 
Ministerio-, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en San Lorenzo á veintiséis de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo <!e Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. S iv He dado cuenta á la Reina 
(O. I). G.) del espedieuleinstruido por esa 
Dirección, en cumplimiento de la ley de 
29 de abril de 1855, con motivo de la re* 
visión de la carga de justicia de 11.000 
reales anuos, que figura en presupuesto 
al número 5 , art . 1° , capitulo 51 de la 
sección i . 1 , y percibe la Marquesa de Mon-
tener moso. 

En su consecuencia: 
Visto el testimonio de la Real cédula 

espedida por don Felipe V en 2 i de octu
bre de 1736, por la que se hizo merced á 
don Javier Ignacio de Aguirre, Marqués do 
Montehermoso, de la Escribanía mayor de 
Rentas de Vitoria por dos vidas: 

Vista una Real cédula original, librada 
por don Carlos 111 en 15 de diciembre de 
1703, haciendo merced de dicha Escriba
nía á don José Agulrre, Marqués de dicho 
título por segunda y última de las dos vidas 
por que fué concedida: 

- Vista la certificación librad i por el Es
cribano de Cámara del Consejo de Hacien
da don José Rubio Berroy Samaniego, por 
la que consta que la referida Escribanía 
formabt parle de la de sacas, diezmos y co
sas v&dauas de los Obispados de Calahor
ra , Osraa y Sigüenza: 

Vista otra cerlilicacion de la Adminis
tración de Hacienda pública de Vitoria, 
fecha 16 de agosto de 1836, en que se in
serta: 

1.° La Real orden de 18 de junio de 
1791, concediendo al referido Marqués por 
dos vidas mas el goce de la mencionada 
Escribanía de sacas, diezmos y aduanas de 
los Obispados de Osma, Sigüenza, Calahor
ra y Puerto de la villa de Agreda, cuya 
gracia habia ¿olo de entenJerse por lo res
pectivo á las Escribanías de las aduauas del 
partido de Vitoria: 

2.° Una comunicación de los Directo
res de Rentas, fecha 15 da abril de 1799, 
mandando satisfacer 500 ducados anuales 
por la Escribanía mayor de Rentas de Vi

toria á don Orturto de Aguirre, Marqués 
de Montehermoso. 

Y 5.° Otra comunicación de los mismos 
do 2 5 del propio mes y ano, m tildándole 
satisfacer 5500 rs. que por la venta de la
nas habia percibido su padre por compen-
sacion.del perjuicio que sufrió por la tras 
Iación del peso de aquellas á la ciuJad de 
Burgos: 

Vista la Real orden de o de setiembre 
de 1818, inserta en una comunicación del 
subdelegado de Rentas de Cnalabria, man* 
dando se satisfaciese la espresada pensión, 
quedando suprimida con la muerte de doña 
María Amalia de Aguirre: 

Vista otra comunicación de la misma 
Subdelegaron, insertando la Real orden de 
24 de junio de 1832, por t aqúese mandó 
se mantuviese al Conde de Ezpftleta,corao 
marido de la Marquesa de Montehermoso, 
y durante la vida de esta, en la posesión de 
la mencionada Escribanía. 

Visto el decreto de las Cortes de 12 de 
junio de 1822, restablecido por otro de 10 
de mayo de 1857, reconociendo coraoacree. 
dores del Estado á todos les dueños de ofi
cios públicos que salieron de la Corona 
por titulo oii .rus'), y se suprimieron por 
incompatibles con la Constitución y las 
leyes: 

Vístala ley de 29 de abril de 1855, 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de Justicia, y 
el art . 9.° de la de presupuestos de 1859, 
estableciendo la forma de ej colarlo: 

Considerando que la Escribanía mayor 
de sacas, diezmos y aduanas de los Obis
pados de Osma, Sigüenza y Calahorra, en 
la qu í se comprendió It Escribanía de Ren
tas de Vitoria, se concedió por cierto nú
mero de vidas que concluirían con la de la 
actual Marquesa do Montehermoso, por pu
ra gracia, según se consigna en los docu
mentos de que se ha hecho referencia: 

Considerando que, per ser este el orí-
gen del disfrute de la Escribanía, no tuvo 
derecho alguno su poseedor para solicitar 
imdenizacion cuando por consecuencia de 
varias reformis administrativas efectuadas 
á últimos del siglo pasado, se disminu
yeron las utilidades de la citada Escri
banía: 

Considerando que las Reales órdenes 
por que se concedió la indemnización, y 
las en que se mindó despue? continuar 
en el goce de la misma, que es dudoso se 
refieran á la actual poseedora, no sou en 
todo caso mas que una nueva gracia, cuya 
existencia es incompatible con los princi
pio-; consignados en la vigente legislación 
i)bre los referidos oficios públicos enage-
nados de la Corona; 

S. M. ( conformándose coa los d¡flá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Esta

do, esa Dirección y la Asesoría general de este Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara caducada la de que se trata. 

De Real orden lo digo a V. I. para su 
eouocimienlo v fines correspon lientas.— 
Dio3 guardo á V. I. muchos artos.—Ma
drid 19 de setiembre de 1861.—Sala ver-
r í a .— Sr. Director general del Tesoro pú
blico. 

limo. Sr . : He dado cnenla á la Reina 
(Q. D. G ) del espediente instruidoporesa 
Dirección en cumplimiento de la ley de 29 
de abril de 1S55, con motivo de la revi
sión de la cargado justicia de 155 rs . 15 
céntimos anuos, que figuran en presupues
to al número 28 , art . 3.°, sección 4 . \ y 
percibe ta viula de don Rafael Gutiérrez 
Flecher. 

En su consecuencia: 
Vista la escritura otorgada en Murcia 

ante don Diego Antonio Callejas, Escriba
no de aquel número, i 11 de noviembre de 
1786, por la que consta que para la cons
trucción del camino de aquella ciudad á la 
de Cartagena se ocuparon í lahullas de ti ei
rá del vinculo que disfrutaba don José Gu
tiérrez Flecher, reconociéndole por ello un 
censo de 5105 r s . de capital, 155 rs . 5 
utaravedís de pensión anual, ínterin no so 
redimiese, hipotecando á su pago tos p ro 
ductos del portazgo titulado de la Cadena: 

Vista ta ley de 29 de abril de 4855, 
determinan lo ía ivvisiou y reconocimien
to de las carga; de Justicia, y el a r t . 9.° 
de la de presupuestos de 1859 estable
ciendo el modo de verificarlo: 

Considerando que, ínterin no se redi
ma el censo constituido por la mencionada 
escritura, el Estado se encuentra en la 
obligación de satisfacer los réditos estipu
lados como lo viene liacienJo por proceder 
dicha obligación de uu titulo oneroso que 
está en vigor; 

S. M., conforalándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, esa 
Dirección y la Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha serví lo confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, por el cual se 
declara subsistente la de qne se trata. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. i . muchos artos —Ma
drid 19 de setiembre de 1861.—Salaver-
r ía .—Sr. Director general del Tesoro pú
blico. 

limo. Sr.: HedaJo cuenta á la Reina 
(O. I). G.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 



tie 29 de abril de tS55 con motivo de la 
revisión de la carga de juslicia de 6000 
teales vellón anuales que por el portazgo 
de Reinosa percibe el marqués de Mon-
tealegre, conde de Onalo, como parlícipe 
que figura al núm. 25 , art . 10, capítulo 
31 , sección 4.* dei presupuesto general de 
gastos del Estado. 

En FU consecuencia: 
Visto el tesümouio librado en Burgos 

á 12 dé julio de t i S í por Gerónimo Va 
lladolid, que s¿ titula Escribano de Cá
mara público y Notario de dicha ciudad, 
insertando un privilegio rodado espedido 
por don Eoriquo II á 18 de febrero do 
1409, que pertenece al a fio de 1371, por 
el que hizo merced á don Juan, su sobrU 
no, hijo del infante f ello, del Señorío de 
Aguilar de Cainpóo y de Castañeda, que 
poseyó su padre, con otras villas, impues
tos, derechos y portazgos: 

Vista la Real cédula original espedida 
por don Felipe V a 14 de agosto de 
1708, por la que se confirmó al marquÓ9 
de Aguilar, conde de Castañeda, en la po
sesión de las alcabalas de aquella villa: 

Vista la certificación eslcndida al dor* 
so del primero de los referidos documeutos 
por don Pedro Tordesillas, del Consejo de 
S. !&. y Escribano de cámara de la Real Su
prema Junta de apelaciones délos Juzgados 
de Correos, en que se inserta la Real orden 
comunicada á los Directores de los mismos 
en 5 de noviembre de 1807, por la quo, 
conformándose el Rey con su propuesta, 
aprobaba el convenio hecho para recom
pensa del portazgo de Reinosa que perci
bía el conde de Uñate, como poseedor del 
estado de Aguilar de Campóo, dándole 
6.000 rs. anuales mientras no se redimie
se esta carga con el capital correspondió^ 
le á un 5 por 100: 

Vistas las leyes 8.* y 9 . 4 , til. 8.°, li
bro 7.° de la Novísima Recopilación, en 
que so consigna el principio de que debe 
recuperar el Estado las pertenencias del 
mismo, eoagenadas sin justó precio: 

Vistas las leyes de señoríos de 6 de 
agosto de 1^11, 5 de mayo do 1825 y 26 
de agosto do 1837, en que se declaró"que 
los que hubiesen adquirido á titulo onero
so los derechos abolidos, serian indemni
zados del capital que resultara dei mismo 
titulo. 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y el 
art . 9.* de la de presupuestos de 1859, 
estableciendo la forma de efectuarlo: 

Considerando que en el documento 
presentado como base de esta carga de 
justicia, y que no es original, sino un tes
timonio de otro testimonio, no se hace 
mención alguna del portazgo de Reinosa: 
que el contesto de dicho documento es 
sospechoso, por cuanto en la Real cédula 
de don Felipe V, que cita dos privilegios 
de fecha anterior, no se hace mérito del 
de 1371; y que por dicha cédula solo se 
confirmaron las Alcabalas de Aguilar de 
Campóo. 

Considerando que, aun supuesta la 
certeza del citado documouto, y conside
ra:: ¡o hipotéticamente que en los portaz
gos correspondientes á las villas de que se 
hace mención estuviera incluido el de Rei
nosa, la concesión fué gratuita, y esta, 
según la antigu i y moderna legislación, no 
daba derecho a indemnización por no haber 
mediado justo y efectivo precio: 

Considerando que U Real orden de 5 
de noviembre de 1807, por la que se 
concedió la asignación que constituye esta 
carga de justicia, sin entraren el examen 
de la naturaleza de les litulos ni tener 
presente otra cosa que el hecho de la po 
sesión, es una merced gratuita tan ineficaz 
como h primera; 

S. Al., conformándose con los dicta 
¡nenes emitidos sobre el particular por la 
sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, esa Dirección y Asesorería general de 
e¿le Ministerio, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reco • 

oocimiento de cargas de justicia, por el 
que se declara caducada la de que se 
trata. ^583 

De Real orden Ib digerá* V. I. para su 1 

conociuiienlo v fines correspondientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos artos. Madrid 
i9 de setiembre de 1861.—Salaverria. 
—Sr. Director general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. S r . : Examinados los titulas de 
propiedad en virtud de los cuales percibe 
el Vizconde de Aliatar el impuesto del por* 
tazgo de Ciu Jad-Rodrigo, resulla provenir 
este derecho de la concesión que el seno: 
Rey don Enrique IV hizo en 12 de febrero 
de 1466 ádon Diego del Águila; y consL 
derando que esta prestación es de l is abo
lidas por la ley de las Cortes de 6 de agos
to de 1811, restablecida por la de 2 de 
febrero de 1857 , sin que por otra parle 
aparezca se hayan cumplido por el intere
sado las prescripciones dispuestas por la 
de 3 de mayo de 1823, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado en 11 de diciem-
bre último, y con el parecer del Abogado 
consultor de osle Ministerio, se ha dignado 
disponer cese desde luego el Vizconde de 
Aliatar en la percepción del impuesto djl 
referido portazgo, el cual se suprime en 
cumplimiento délo acordado por las referi
das leyes. 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 25 de setiembre de 1861.—Corvera. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

limo. Sr . : Visto el espediente promo
vido por don José Joaquín Reig, al leuor 
de lo prescrito por la Real orden de Ú d e 
marzo de 1846, S. M. la Reina(Q. D. (i.) 
oida la Junta consultiva de Caminos , Ca
nales y Puertos, y conformándole con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien autorizar á dicho interesado 
para que, salvo el derechode propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Albaida como motor de un molino 
harinero quo intenta construir en el tér
mino de Bediganim. provincia de Valen
cia , debiendo sujetarse a las condiciones 
siguientes: 

1 / La altura de la presa, que se si
tuará un kilómetro aguas abajo del molino 
llamado de Guarner, no podrá esceder de 
0 , ^ 8 0 y se referirá á un punió fijo é in
variable del terreno, para que en todo 
tiempo pueda ser compro! ada. 

2 / Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto aprobado en esta fecha, y ba
jo la inspección del Ingeniero Gefe de la 
provincia. 

3." No podrán distraerse dichas aguas 
para riegos ni otros usos que el movimien
to del artefacto; y después de haber fun
cionado en el mismo, se devolverán ínte
gras á su cauce natural. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
inteligencia y efectes consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 24 
de setiembre de 1801.—Corvera.— Se
ñor Director general de Obras públicas. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Joaquín Pérez de Rozas y don Camilo 
Alonso Valdespino, vecinos de esta corte, 
S. M. la Reina (Q. D G ) ha tenido á 
bien autorizarles para que en el término 
de un ano practiquen los estudios de dese
cación de la laguna de Gallocanta, en la 
provincia de Teruel; en el concepto de que 
por esta autorización no adquieren dere
cho á la ejecución de las obras sí no so es-
tima conveniente, ni á indemnización de 
ningún genero por los trabajos que prac* 
liquen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V . I . muchos años. Madrid 2 i 
de seltérabro de 18ol .—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo. Sr. : Accediendo á lo solicitado 
por don Juan Pablo González, S. M. la 
Reina (Q- D. G.) ha tenido, á bien conce
derle una próroga de eua tn meses para 
terminar los estudios de desecación de la 
laguna llamada de Duero, en la provincia 
de Valladolid, con las salvedades que con
tenía 11 autorización otorgada al propio in
teresado por Real orden de 19 de julio del 
ano último. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 24 de 
setiembre de i S61.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G0B11?.N0 DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Sección de Administración.—negociado 
3.°—Sanidad. 

Los seüores Subdelegados de medicina 
y cirugía de esta provincia á quienes los 
Alcaldes de su respectivo distrito deben 
remitir en los tres primeros días de cada 
mes el parte' sanitario del anterior, con 
arreglo á lo que les tengo prevenido dife
rentes veces, suspenderán la remisión á 
este Gobierno del estado concerniente á su 
partido cuando se hallen en descubierto 
algunas de aquellas autoridades, por no 
haber remitido el espresado parte ó por 
haberlo efectuado defectuosamente, dán
dome cuenta en este caso en seguida, para 
exigirles la responsabilidad á quo haya 
lugar. 

Espero de todos los señores Alcaldes 
no darán lugar á que tenga que hacer uso 
de medidas de rigor, y por el contrario, 
que su celo contribuirá á la formación 
de una exacla estadística sanitaria de la 
provincia. 

Madrid 30 de setiembre de 1 3 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Aruiijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1." 

Terminando el día 51 de diciembre 

Sróximo el contrato para la publicación del 
plelin Oficial de esta provincia, he dis

puesto se saquea pública subasta este ser
vicio para el año inmediato de 1862. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
noviembre próximo, á la una do la tarde, en 
el salón de sesiones de la Excraa. Diputa* 
cioii provincial, sita en el piso principal 
de este Gobierno de provincia, bajo et 
pliego de conilichnes que se inserta á con 
tinuacioo y con las formalidades prescritas 
en el Real decreto de 2Í) de febrero é ins
trucción de 19 de marzo de 1852. 

Madrid 30 de setiembre de 1861.—lil 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Pliego de condiciones bajo las cuales ?u; Jhbai>U 

por un año, á contar desde l.° de enero á 31 
de diciembre de 1802, la edición , publicación 
y remesa á los puebles de esta provincia d«l 
perióJico titulado Boletín Oficial. 

1.* El fyeletin Oftcial de la provincia 
se publicará lodos los días de la semana, 
escepto los domingos, desde i d e enero 
de 1S62 hasta 31 de diciembre del mis? 
mo ano. 

2 / Saldrá en un pliego de pape! con
tinuo tamafio marquida, de 26 pulgadas 
de largo por 1 7 y media de ancho, dividi
do en cuatro planas con cuatro columnas, 
cada una, del ancho de nueve ornes de pa
rangona, de tipo del cuerpo diez, conte
niendo cada columna 95 lineas del mismo 
cuerpo. 

3 / Para la inserción de las maleiias 
eu el Dolelifi Oficial, se dividirán eslas 

por el Gobierno de provincia en las sec« 
ciones que considere oportunas; y el em-
presarlo tendrá obligación de sujetarse á 
la división que se le enviohecha por di
cho Gobierno, cuidando ademas de inser
tar en primer lugar y bajo el epígrafe de 
aArliculo de oficio» toda la parte uncial 
comprendida en la primera Sección de la 
{\aceia. 

4.» El empresirio estará obligado á 
insertar los anuncios relativos á la venta 
Biene9 Nacionales, con arreglo á lo preve
nido en las Reales órdenes de 8 de julio de 
1853 y 1 i de octubre de 1S59. 

5.* El empresario insertará gratuita
mente en la Sección correspondiente, los 
anuncios que se refieran al servicio públi
co que se 19 remitan con arreglo al articu
lo l.° de la Real orden de 20 de abril de 
1833, y á lo prrvenido en la de \ del mis
mo rae3 de 1840, sin mas cscepcion que 
la hecha á favor de los Capitanes genera* 
les en otra de 9 de agosto del mismo ano* 

6 . a En el primer número de cada mes 
se publicará un resumen ó indico de las 
órdenes espedidas durante el anterior, cla
sificado por ramos y autoridades, y otro 
en iguales lérminos en el último del año, 
que comprenda las insertas en el mismo, 
en concepto de que han de publicarse en 
los lérminos referidos, pues de no hacerlo, 
se recogerá el número en que se halle esta 
falla, obligando al empresario á tirar á su 
costa otro que no la tenga. 

7 . a Si alguna disposición fuese taa 
larga que no cupiese su inserción en un 
número de este periódico, aumentará el 
editor á sus espensas dicho número lias-
la completar doble papel del que tenga su 
tamaño regular. 

8 . 1 Será de cargo del mismo la reme
sa diaria y reparto de dioho periódico á 
las autoridades y personas que se dirán, 
escepluando solo los números que deban 
remitirse por el correo á los Ayuntamien
tos, quo se dirigirán á los doscientos ca
torce de que se compone la provincia, por 
conducto de la Secretaría de esle Gobier
no, en la que los presentará timbra los y 
puestas las fajas y sobres con cuatro horas 
de anticipación á lassalidas de los correos, 
á fin de que puedan sellarse con el del 
citado Gobierno. 

9 . ' Será también de su cueula el i n< 
ptímir y circular por estraordinario cual
quiera instrucción ó reglamento que se 
espida por las autoridades, cuando por su 
ostensión no pueda insertarse integro ni 
aun duplicando el papel del periódico se
gún la condición 6 . a , y ni aun minorando 
el grado de tamaño de la letra , que en 
esle solo caso le será permitido al editor. 

10. Pasadas por este Gobierno de 
provincia á la redaeckm del periódico las 
órdenes de las diferentes autoridades y de-
mas documentos espresados en las condl» 
ciooes anteriores, será responsable el edi
tor de la exactitud de la impresión y bre
vedad en su publicación. 

CuandoJlas necesidades del servicio 
exigieren lá^ublicacioD de boletines es-
Iraordinarios, previa siempre la autoriza* 
cion del Gobernad ) r , si estts no fueren 
sobre asuntos de Gobierno, el importe de 
su publicación será de cu nía de la depen
dencia ú oficina que lo reclamare. 

11. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, que 
facilitará á la mitad del precio corriente 
para el público, al Excmo. Sr. Goberna
dor , Excma. DipuUcíon Provincial y ofi
cinas de desamortización , si lo reclama* 
seo. Queda también obligado á suminis
trar al Gobernador, además de lo quo en 
esta condición se espresa , c-.ianlos ejem
plares se le reclamen en obsequio del 
servicio público, por la misma mitad del 
precio comente . 

12. i I empresario podrá admitir las 
i inserciones de particulares que se hagan 

conformes al ar i . 13 de la espresada Real 
orden de ¿0 de abril de 1853. 

13 . El conlratista entregará gratuita
mente eo el mismo dia en que se publique, 
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dos ejemplares de cada número al Minis
terio de la Gobernación , uno á la Biblio-: 
teca, Nacional, otro al Regente de la Au
diencia, al Fiscal de la mi9nu , Capitán 
General del distrito, Comandante'General, 
Inspector general de la Guardia Civil, 
Comandante del tercio de la provincia, 
Comandante de la Guardia Civil veterana 
de Madrid, Administrador de Hacie da 
publica, Administrador y Comisionado de 
ventas de bienc9 nacionales, Viearh Ecle. 
siástica, Alcalde Corregidor de Madrid, 
Jueces de primera instancia y á la Biblio-
teca provincial, sin perjuicio de entregar 
á las autoridades que anteceden losejem» 
piares que el servicio público reclame, á 
la mitad del precio corriente. 

H . El empresario entregara también 
gratuitamente un ejemplar do cada núme» 
ro del Boletín Oficial á las personas y au% 
loridades siguiente*: Señores Diputados á 
Cortes por la provincia, Diputados pro
vinciales, Consejeros provinciales, Inspec
tores de vigilancia, Gefes de cada línea de 
la Guerdia Civil situados en la provin
cia y de la Guardia Civil veterana, y á los 
(res peritos agrónomos. 

15 . Ademas de los ejemplares que en 
los dos artículos anteriores se espresan, el 
contralista entregara treinta y tres en el 
Gobierno de la provincia para el uso del 
mismo. 

16. El Boletín Oficial está bajo la es-
elusiva dirección del Gobierno, do la pro
vincia, al cual será responsable el editor 
de todas las fallas que pueda haber en la 
publicacióndebiendo usar del escudo de 
las armas Reales sin alteración alguna. 
Asi, pues, deberá recurrir á este Gobier
no cuando teng i que reclamar contra al
gún Ayuntamiento, Corporación ó parti
cular. 

17. La contrata del Boletin Oficial se 
verificará en subasta pública el primer 
domingo del mes de noviembre á la una de 
la tarde, con las formalidades que previe
ne el Real decreto de 20 de febrero é 
instrucción de 19 de marzo de 1852. 

18. La cantidad quo ha de servir do 
tipo para la subasta, será la de 41.000 
reales, comprendiendo todos los números 
que se exigen por este pliego de condi
ciones. 

19 . Se presentarán Ia9 proposiciones 
en pliego cerrado arreglados al modelo 
adjunto. Vtrsarán sobre diminución de 
precio. No se admitirá proposición alguna 
por mayor cantidad que la seflalada como 
base. 

20. Las proposiciones que se presen
ten careciendo do alguuo de los requisitos 
que en este pliego de condiciones se e s -
presao, y las que no estuviesen arregladas 
al modelo adjunto, se declararán nulas y 
se tendrán por no presentadas, esoepto en 
el caso de que entre ellas se halle la del 
actual contratista, qne será preferida con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 15 de 
la Real orden de 3 de setiembre de 1846. 

2 1 . Si se hiciesen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá subMla pública 
á la llana durante quince minutos, en la 
que solo podrán tomar parle los que !as 
hayan firmado. 

22 . Para que una proposición sea ad
mitida, deberá ir acompañada del docu
mento que acredite habpr consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 16.000 reales. Se devolverá en el 
acto de la adjudicación provisional del 
remate los documentos que se espresan á 
los licitadores cuyas proposiciones no bu* 
biesen sido admitidas, conservándose ín 
legra la cantidad depositada por el ad-
judicalorio todo el tiempo que durase la 
contrata. 

23 . Los licitadores deberán acreditar 
al presentar sus proposiciones que tienen 
establecimiento tipográfico sulici ente mente 
abastecido de todo lo necesario para la pu
blicación del Boletin, ó acreditar y garantir 
á satisfacción que poseen todos 1 0 3 ele
mentos necesarios para el desempeño de 
dicho servicio. 

2 1 , La subasta R Í celebrará en el sa
lón de Sesiones de 11 Diputación y Conse
jo provinciales, bajo <!»i presidencia, aso
ciado de tres Dipula las p r o v i n c i a l o a d 
judicándose provisionalmente el rom* rta al 
mejor postor. 

2 5 . La cantidad en que se adjudicase 
el remate se entregará en cuatro plazos y 
por trimestres adelantados al contratista 
mediante libramientos espedidos por el 
Gobernador coutra el depositario (le fon
dos provinciales y con cargo á los mismos. 

26 . Los derechos del otorgamiento de 
la escritura del contrato y copias de la 
misma, serán da cuenta del contratista. 

27 . El contratista y la provincia se 
comprometen á cumplir cuanto se dispone 
en las Reales órdenes de 8 de octubre de 
1351) y 17 de agosto de 1857, además de 
lo que se espresa en ei pliego d i condi
ciones . 

Madrid 30 de setiembre de 1861 . 

Modelo de preposición. 
Don N. N., vecino de 

habitante en la calle de núme
ro cuarto entera
do del anuncio publicado con fecha 30 de 
setiembre último, y de la* condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta d é l a edición, 
publicación y remesa á los pueblos del 
ftuletin Oficial de esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo aquel servi
cio, siendo de su cuenta los gastos de pa
pel, franqueo y demás; con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad anual (en letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

Sección de tiobierrio.—Negociado 6.°— 
Capturas.—Núm. 2 8 8 . 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia Civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del soldado del 
regimiento lanceros de Sagunlo, Antonio 
Martínez Pintó , hijo de José y Dolores, 
natural de Ayacon , soltero, labrador, y 
cuyas senas so espresan al final de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 50 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto qae arriba se espresa. 

Edad 25 años, estatura 5 p i e s , una 
pulgada, 3 líneas, pelo y cejas caslaüo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, su 
aire marcial, su frente despejada y pro
ducción clara. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE M A D R I D . 

Como á pesar de los anuncios insertos 
en los Boletines Oficiales de esta provin
cia invitando á los Ayuntamientos de la 
misma á presentarse por medio de perso
nas competentemente autorizadas, para 
percibir el importe de la formación de las 
matrículas de la contribución industrial 
de los anos 1858, 1859 y 1860 han deja
do de hacerlo los que i continuación so 
espresan, seles anuncia por última vez que 
si por todo el próximo raes de octubre no 
lo verifican, se darán de baja las sumas 
que respectivamente les corresponde de la 
nómina formada con aquel objeto. 

Partido de Colmenar. 

Cerceda. 
Alpedrete. 
Boato. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenarejo. 
Collado Yillalva. 
Galapag ir y Navalquejigo. 
Guadalix. 
Navacerrada. 

San Agustín. 
San Lorenzo «leí Escorial. 
Torrelodones. 
Valdepióla os. 
Yillanueva del Pardillo. 

Partido de Navalcann-. >¿ 

Arroyo Molinos. 
.¡oadilla. 
El Álamo. 
Fresuedillas. 
II limera. 
Quijorna. 
Villamanta. 
Yillanueva do Perales. 

Partido de Chinchón. 
Belmonle del Tajo. 
Yaldaracete. 
Yillaconejos. 

Partido do San Martin. 

Pelayos. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqucda. 

Partido de Getafa. 

Alcorcen. 
Balres. 
Casar rumíelos. 
Serranillos. 
Torrejon de laCalzada. 
Valdemoro. 

Partido de Torrelaguna. 

Berrueco. 
Braojos. 
Bustarviejo. 
Cañe: cia. 
Cervera. 
El Vellón. 
Garganta y Cuadron. 
Garganta y Pínula. 
Gascones. 
Horcajo y Aoslos. 
La Acevcda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Serna. 
Madarcos. 
Monlejo de la Sierra. 
Navarredonda y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Piüuecar, Vellidas y Gaodullas. 
Reduena. 
Ilobledille de la Jara. 
Torremaqueda. 
Valdemacco. 
Villavieja. 

Partido de Alcalá do Honanu. 
Campo Alvillo. 
Alcalá de Henares. 
Campo Real. 
Fresno de Torote. 
Orusco. 
Paracuellosde Jai ama 
Pczuela de las Torres. 
Pozuelo del Bey. 
Torres. 
Yaldeolmos 
Yaldilecha. 
Valverde. 
Yicálvaro y Ambroz. 
Villar del Olmo. 

Madrid 30 de setiembre de 1861 
José Fcrnaidez de Hiero. 

GOBIERNO MILITAR DE L A PLAZA. Y P R O V I N C I A 
D E MADRID. 

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.—Negociado 1 ."—Quintas.—El c e -
ñor-Ministro de la Gobernación dice con 
esta fecha ai Gobernador de la provincia 
de Alicante lo que sigue.—'Enterada la 
Reina (Q. D. G.) del espediente promovi
do por Vicente Nadal y Seguí, en solici
tud de que se revoque el acuerdo por el 
que el Consejo de esa provincia declaró 
soldado á su hijo Antonio José, entendido 
por Vicente, quinto del reemplazo del 
afio último, per el cupo de Tollos: —Visto 
el párrafo 1. , articulo 76 de la ley vigen
te de reemplazos:—Considerando que el 
espresado mozo alegó en tiempo oportuno 

la esceiicion de hijo único de padre sexa
genario y pobre, á quien mantiene, habien> 
do acreditado complelamen'e esto5» estre
ñios. -Considerando que la cir %ji>tansia 
de hallarse dicho mozo casad? n • I • impi
de gozar de la esc^pcion alegadt, masto 
que ni por su estado tfijó de aten I ár co no 
antes á la subsistencia de su padre, ni la 
ley exige que el hijo sea soltero p ira qu 
pueda competirle dicha escepcioi; cayo 
caso en esta parle se halla resuelto por di
ferentes Reales ordenes, en las que termi
nantemente se previene que no deba to
marse en cuenta la circunstancia de si el 
mozo se halla ó no casado*—Consideran
do que tampoco debe ser obstáculo para 
el otorgamiento de ta eseepcion el que se 
hubiese escriturado entre la familia poner 
el mozo un sustituto en et caso de alcan
zarle la suerte, pues esto únicamente po
dría producir un derecho en favor del in
teresado para reclamar ante los tribunales 
de justicia ei cumplimiento de aquel com
promiso por parte de los que lo contraje* 
ron.—S. M., de conformidad con el dic
tamen de la soccion de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha servi
do revocar el mencionado acuerdo del 
Consejo de esa provincia, y declarar ex
ceptuado del servicio de las armas al refe
rido Antonio José Nadal, mandando en su 
consecuencia sea dado de baja, y que vaya 
á cubrir su plaza el número á quien cor
responda.—Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M. disponer que esta resolución se 
circule y publique como regla general para 
casos semejantes.—De Real orden,comu
nicada por el espresado señor Ministro, 
lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos anos.—Madrid 15 de agosto de 
1861.—El subsecretario, Antonio Cáno
vas del Castillo.—Es copia,—El General 
gobernador, Serrano del Castillo. 

SESTA SECCIÓN. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE C U E N C A . 

Sección 5.*—Boletín Oficial.—Circular. 
Número 126. 

Con arreglo á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 3 de setiembre de 1846, 8 
de octubre de 1856, 11 de octubre de 
1859 y demás disposiciones vigentes, ten* 
drá lugar en este Gobierno de previncia, 
el domingo 3 de noviembre próximo, á las 
tres de la larde, la subasta del Boletín 
Oficial de esta provincia para el año de 
1SC2, bajo las condiciones que á continua
ción se esprcsaB: 

1 .* Se publicarán semanalmente tres 
números del Boletín Oficial, sin perjuicio 
de los estraordinarios que reclame el ser
vicio, y en su caso se determine por este 
Gobierno. 

2.* Cuando en el Boletin ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento, etc , 
etcétera, ni aun en tetra glosilla, se au
mentará por cuenta del redactor el pliego 
ó pliegos necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si se considerase con
veniente. 

3 . ' La dimensión del Boletin será de 
un pliego de papel continuo, tamaüo mar-
quilla (26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho) dividido e.r cuatro pla
nas, con cuatro columnas cada una, del 
ancho de nueve emes de parangoua, de 
tipo del cuerpo diez, conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo. 

4. f t El empresario deberá entregar 
gratis trece ejemplares del Boletín con 
sus suplemonlos para la Secretaría de este 
Gobierno, y los que en el mismo se nece
siten para unirlos á los espedie iles en los 
casos que lo requieran, además de los si
guientes: uno para el Ministerio de la Go
bernación, otro para la Biblioteca nacio
nal, dos para el Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio, uno para la Capi* 



tanta general de Castilla la Nueva, olí o 
para el Gobernador civil, olro para el Go
bernador militar, ocho para los Diputados 
a Corles, ocho para los Diputados provin
ciales, uno para el Gefe de la Guardia ci 
vil , olro para cada Comandante de línea 
de dicho cuerpo en la provincia, según 
Ileal orden de 10 de setiembre de 1858, 
otro para la Comisaria do vigilancia, dos 
para el Administrador y Comisionado de 
Propiedades y Derechos del Estado, cua
tro para los Gefes de Hacienda de la pro
vincia, uno para la Vicaria eclesiástica ic 
la diócesis, uno para la oficina del arqui
tecto provincial, doscientos ochenta y seis 
para los Ayuntamientos, ocho para los 
Juzgados, uno para la Biblioteca provín-
cial, dos para la Sección de Fomento, dos 
para la de Estadística y ocho para los 
Subdelegados de Medicina. 

El reparto previo por e! correo de es
tos ejemplares, será de cuenta y riesgo 
del editor, escepluando solo los que deben 
remitirse á los Ayuntamientos, que se di» 
rigirán por conducto de esta Secretaria. 

5.* A la una de la tarde de los días 
lijados para la publica non del Bo/e/m, 
deberán eslar eu esto Gobierno los núme
ros correspondientes á la Secretaria, y una 
hora antes de la salida del correo los de 
fuera de la capital. 

6.* Será obligación del empresario 
presentarse en el Gobierno de p.ovincia á 
recoger originales los dias anteriores á los 
de la salida del Boietin, debiendo hacerlo 
de nueve á diez de la mañana, y de nin
gún modo fuera de esta hora. Sin perjui
cio de eslo, queda obligado á admitir é 
insertar cuaBtos se le manden por dicha 
oficina antes de las tres de la lardo del 
mismo dia. 

7 . ' El editor conservará archivados 
50 egemplares de cada número, que faci • 
litará á la mitad del precio corriente para 
el público, al Gobernador, Dipulacion.prc-
vincial y oficinas de desamortización si lo 
reclamasen. 

8 . a Tara la inserción en el Boletín de 
las comunicaciones, órde e s , circulares, 
edictos y anuncios, que se harán en telo 
caso por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el orden s i -
guíente: 

Parte oficial de la Gacela. 
Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militar. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del territorio* 
De los Juzgados. 
Ve las oficinas de desamortización. 

9." Cuando las necesidades del servi
cio exigieren la publicación de Boletines 
esh'aordinarios, previa siempre la autori
zación del Gobernador civi l , si estos no 
fuesen sobre asuntos de Gobierno, el im
porte será de cienta de la dependencia ú 
oficina que lo reclamare. 

10. Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real órdeu do 8 
de julio de 18."»S, insertar todo lo relativo 
al ramo de desamortización. Sin embargo, 
cuando hubiere necesidad imperiosa de 
tirar suplementos comprendiendo los anun
cios de ventas, se pagará su importe por 
las oficinas del ramo. 

11 . Los avisos de los Ayuntamientos 
remitidos por el Gobernador á la r e d a c 
cion, se insertarán gratuitamente. 

12. El dia 1.° de cada mes, y en plie
go separado, deberá dar el empresario el 
índice de todas las órdenes del anterior; 
y el dia último del año uno general que 
comprenda tojos los mensuales de que se 
lia hecho mérito. 

15. El pago de la cantidad en que 
:;uedo rematado será de cuenta de la pro
vincia, y se satisfará por trimestres ade
lantados. 

1 4. Podrán hacer proposiciones en las 
subasta? de los Boletines Qfiriales aun las 
personas que no tengan cstablecimieato 
tipográfico abierto, siempre que acrediten 

y garanticen á satisfacción del Gobernador 
de la provincia, que poseen los elementos 
necesaiios para el desempeño de dicho 
servicio, y después de haber verificado el 
depóiilo de 8000 rs . vn., cuya lianza 

Eiermanecerá integra en la Tesorería de 
lacienda pública todo el tiempo que dure 

el contrato. 
15. Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados, que se dirigirán á este 
Gobiern > por el correo, ó se depositarán 
en la caja cerrada que oslará espuerta al 
público en esta oficina, en todo el mes de 
octubre. 

16. El tipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones nunca escederá de 
la cantidad ds 55.000 rs. vn. 

17. Los licitadores espresarán en las 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata, arreglándose al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N. N . j vecino de - propone 
redactar y publicar el Bolelin oficial de 
la provincia de Cuenca los lunes, miér
coles y viernes de lodo el arto de 180¿, y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
suscrilores de la capital en los ni'snios 
dias, enviándolo por el correo mas in
mediato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscrilores, por la cantidad 
de . . . . rs . vn. 

Fecha y firma del proponente. 
18. Si se presentasen dos ó mas pro

posiciones iguales, la suerte decidirá la 
persona á quien .-o ha de adjudicar; pero 
si la proposición igual se hiciese por ei 
aclual empresario, será este preferido sin 
dar lugar al sorteo. 

19. El Gobernador adoptará las raedi 
das convenientes á fin de evitar cualquier 
abuso que pueda cometerse contra la in
violabilidad de los pliegos cerrados que se 
depositen en los buzones durante S Í per
manencia en los mismos y hasta el mo 
mentó en que se proceda á su apertura. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á nolicia de todos 
los interesados que deseen tomar parle en 
la referida subasta. 

Cuenca 25 de setiembre de 1861.—-
Juan Barragan. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado -I-- primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

Por ocupaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, se ha trasladado al día 10 del 
corriente, y su hará de las doce de su ma« 
nana la celebración de la junta de aeree 
dores al concurso de don Cándido Loque, 
que se hallaba señalada para el dia 50 de 
mes último. 

Lo que se hace público por el presen
te á fin de que llegue á noticia de dichos 
acreedores á quienes se previene que los 
que concurran furraarán acuerdo y por e 
cual habrán de estar y pasar los que no 
lo verifiquen.—Caldeiro.— 789. 

Juzg:do de primera instancia >\-\ distrito del 
Palacio. 

. En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez de prime* 
ra instancia del distrito de Palacio, refren
dada del Escribano del número don .Mi
guel del Castillo y Ai va, se ha señalado el 
dia 21 de octubre próximo á las doce del 
medio dia, eo la audiencia de su señoría, 
sila en el piso de la Territorial de esta ca-
pita!, para la celebración de junta de aeree* 
dores al concurso voluntario de don Vicen
te Barba, vecino de esta corte, á fin de 
proceder al nombramiento de síndicos. 

Lo que se hace saber al público pa
ra Ja concurrencia de los interesados, á 
quienes se les advierte que solo podrán 

concurrir á dicha Junta los que hayan pre
sentado sus créditos ó los presenten en el 
aclo. 

Madrid ¿4 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Castillo.—787. 

A N U N C I O S . 

LA MADRILEÑA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose coustiluida esta Sociedad en 
especial ramera, con arreglo A la ley de 6 
de julio de 1859, la Junta directiva ha acor
dado, conforme á lo que previene el ar
ticulo 21 de dicha ley, citar y emplazar p>r 
t'rcer anuncio á los Sr.s. socios que se 
hallan en descubierto del pago de dividen
dos pasivos, cuyos nombres y cantidades á 
continuación se espresan: 

Don Vicente Pérez, Rvn. 1240. 
Doña Francisca Vildósola, 560. 
Don Juan Rojas, 40. 
Doña Petra de Rojas, 30. 
Don Lorenzo de Truebas, 140. 
Don Buenaventura Palomo Olesa, 80. 
Doña Josefa Darca de Gracia, 55. 
Don Marcos Bernardini, 80. 
Doña Emilia Martí, 55. 
Don Joaquín María López y Espada, 80. 
Don Antonio Ibtrreche, 50. 
Don Eugenio Méndez Piedra, SOj 
Don Patricio de la Fuente Audrés, 40. 
Herederos de don Manuel Pelaez, 80. 
Los espresados señores se servirán pre

sentarse en el término de quince dias á sa
tisfacer sus descubiertos en casa del señor 
Tesorero de esta Socielad, don Isidoro 
Diaz, casa-tahona, calle de Relatores, nú
mero 11, en la inteligencia que de no veri
ficarlo se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el citado art. 21 déla ley de mi
nas, á declarar caducadas y fuera de cir
culación sus acciones, sin perjuicio de la 
reclamación judicial, por las cantidades 
que están adeudando. 

Madrid 1.° de octubre de 1861.—Por 
drden del Sr. Presidente, el Secretario, 
Antonio Gil.—788. 

Se sacan á pública subasta 5717 pinos 
maderables y de leña, con aprovecha
mientos, existentes en el bosque pinar de 
Navafría, término de Pedraza de la Sier
ra, provincia de Segovia, de la propieda i 
del fexemo. Sr. Duque de Frias. El rema-
te tendrá lugar á las doce del dia 20 de 
octubre próximo, en las oficinas de S. E. , 
en esta corle, calle del Fomento, núm. 2 , 
y ante don Agustín Hernández, Adminis
trador en Pedraza, y en ambos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condicio
nes para conocimiento de los que gusten 
interesarse en la subasta.—790. 

Se arriendan las yerbas de Invierno 
de la dehesa y solo de Milla, sila en tér
mino y jurisdicción de Villanueva de Pe
rales y de Navalagamella, partido de Na-
valcarnero, á seis leguas de esta corle. 
Quien quisiere aprovecharse de ellas, po< 
drá presentarse á tratar con don Saturnino 
de ¿urbano y Espino, que vive en esta 
corte, calle del Humilladero, número 14, 
cuarto priocipal de la Izquierda, donde se 
halla el pliego de condiciones. 

SUBASTA. 
El dia 20 de octubre, y hora de las 

doce de su mañana, se verificará la venta 

en subasta estrajudicial, y á voluntad de 
su dueño, de una casa recién construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Gerúl, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones c*. 
taran de manifiesto en ta Escribanía d.-. 
I). Manuel Iturringa, sita en la calle do la 
Lonp de la dicha ciudad.—751. 

VENTA DE TALLAS. 
Los pueblos cabezas de partido y de . 

más que con antelación quieran proveerse 
de ellas para el próximo reemplazo y pue
dan de este modo cumrlir con lo que se 
manda en las Reales órdenes de 7 de di
ciembre de 1859 y 16 de diciembre de 
1860, pueden dirigirse al tallador civil 
decano de este Exorno. Consejo provin
cial .— 78* . 

Se han estraviado en término de la 
villa de Cercedilla, dos caballerías con las 
señas siguientes: una yegua de 5 aflos y 
6 ouartas, castaña clara, con un lunar 
blanco en la crin y un potro de 5 meses 
al pié. Un caballo' do 8 aflos y 7 cuartas 
poco mas ó menos, negro, con el hocico 
un poco blanco y la cola recortada. Si a l . 
guno supiese su paradero, tendrá la bon
dad de ponerlo en conocimiento del señor 
Alcal le de dicha v i l l a .—781. 

Se subastan en arrendamiento las pa
radas de los molinos harineros con cinco 
piedras que en el rio Tajo y término de 
Colmenar de Oreja, partido de Chinchón, 
pertenecen á la Excma. Sra Duquesa de 
Frias; siendo el remate el 20 de este mes 
en la contaduría de S. E. en esta corte, 
calle de Fomento, núnero 2, de doce á 
una de la mañana, y en la a Iministracion, 
en Colmenar, á las once, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
arabos punios.—785. 

A voluntad de su dueflo se arrienda eu 
licitación pública estrajudicial los paslo3 
de la dehesa conocida con el nombre do 
Cabo del Rio y prados á ella contiguos, en 
término de Lozoya, correspondiente al 
partido judicial de Torrelaguna, asi como 
el disfrute de las leflas de la referida des 
hesa, bajo las condiciones formuladas al 
efecto, y que se hallan de manifiesto para 
el que guste en te ra re de ellas, en la es
cribanía numeraria de dicha villa de Tor» 
relaguoa, que desempeña don Félix Sanz 
y Parra, sita en la plaza del Coso, ante 
quien, y en su referida escribanía, se ce« 
lebrará el remate el dia 15 de octubre 
próximo, de diez á doce de su mañana, 
como día señalado. 

Lo que se anuncia al público para el 
que guste interesarse en dicha licitación. 

Setiembre 28 de 1861.—780. 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se a r r & d a n los pastos de la dehesa 

del Encinar y Arroyo de la Parra, térmi
no de Cenicientos, partido de San Martin 
de Valdeiglesias, para la próxima inver
nada ó por mas tiempo: se admiteu pro
posiciones en Madrid, calle del Barco nú
mero 5 8 , y en Cenicientos en la Adminis
tración principal, á cargo de don Eugenio 
Rúa. ^u remate el día 8 de octubre pró
ximo.—779. 

VENTA DE UNA TAHONA. 

Se vende en pública y estrajudicial subasta, que tendrá lugar el dia 51 del cor-
rieute mes de octubre, á las doce de su mañana, una casa-tahona con sus correspon
dientes útiles, situada en el inmediato pueblo de Vallecas, calle de Argaoda, núm. 19, 
admitiendo proposiciones hasta dicho dia el Sr. Poó, que habita en Madrid, calle de 
las Uro8as, núm. 7, cuarto principal, donde se celebrará el remate, manifestarán los 
títulos, y darán razón del precio y condiciones. 

La finca puede verse por los l'iciladores que lo soliciten, dirigiéndole en Vallecas 
á don Pedro Villa, que vive en la misma y lleno orden de enseñarla.—792. . 
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